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I.—Circular de la Secretaría de Cámara pidiendo á los Párrocos re-
lación de los feligreses que no han cumplido con el precepto Pas-
cual.—II. Decreto de la S. C. del Concilio, re ferente á concursos 
parroquiales.—III. Auto de sobreseimientojen causa de denegación 
de auxilio entablada contra un Párroco.—IV. Real orden re la t iva 
al sepelio de párvulos bautizados.—V. Nomenclatura úti l ísima á 
los Párrocos.—VI. Subscripción para el dinero de San Pedro.— 
VII. Hermandad de sufragios espiri tuales del Clero. 

SECRETARÍA DE CÁMARA 

Circular 
S. E. I. el Obispo de la diócesis, desea y manda á to-

dos los señores Sacerdotes encargados de la cura de almas 
en este Obispado, que, á la mayor brevedad, manifiesten á. 
esta Secretaria de Cámara, y conforme se tiene ordenado 
ya en disposiciones de años anteriores, el número de feli-
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g-reses que en sus respectivas parroquiíis ha dejado decuui-
plir con el precc¡)io del cunipliiiiienro Pascual que acaba 
de teruiinar. 

Salan,anca I. ' ' de Junio de 18!)'2. 
DR. PEDRO GARCÍA REPILA, 

¡Secretario. 

DECRETUM S. CONGREGATIONIS CONCILII 

COMPOSTELLANA 

G O N G U I ^ j ^ U j ^ 

Die 4 Marta 1892. 
Archiepiscopus S. Jacobi de Conipostella de conformita-

te p rax is inibi vigentis iu paroeciarum provissione legibus 
Tridentiiüs a l iquantulum anceps, judicium, quod omne du-
bium removere valeat , exquirere sa tagi t . Exposuit i taque: 
In mente se habere concursus ad parocliias vacantes in liae 
Arcliidioecesi propecliem indicere, et ad efectum jierducere 
secundum Sacros Cánones, et disciplinam pro Hispania sta-
iilitam. J u x t a vero haiic discipl inam, Episcopi indicunt 
concursum pnblicum et generalera, ut provideant simul plu-
ribus paroclúis, non solum vacantibus, sed vacaturis: nam 
ex conciírretitibus approbatis propununt Regio Patrono ter-
niones; deinde capta possesione a propositis, novi proponun-
tur terniones ad parocliias, qiiae proveniunt vacantes, expri-
mis ternionibus (primeras propuestas), vel cum morte aut 
alia de causa canónica interim vacaverunt. Et adhuc suces-
sive fiímt alii terniones ( terceras propuestas) . 

Hujusmodi au tem agendi rationera inniti memorat a r t . 
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26 Concordati Ínter R. P. Pium IX s. m. ac Hispaniaruiu 
reg .nam anno 1861 initi, qui ita se haber: Parochis ómnibus 
ahsque ullo prorstis ad loca, clases, e.t vacatioxiis tempus re-
spectu, promdehüiir publico indicio concursu, servata norma 
a Sacro Concilio Tridentino praescripta, efformatisque per 
Ordinarios ternionibus ex concurrentihus approbatis, qui ad 
Majestatem suam deferentur, ut Ínter proposifos nominare 
qneat. 

Porro haec praxis quaravis ibi Tridenti.ii legibus con-
tormis enuntiari v ideatur , haud tanieo íii ómnibus S. Sy-
iiodi raeoti cohaerere , ut j am iuriui, Archiepiscopo appa-
ret . Recolit enira in eadem Tridentina Synodo Sess. 24, 
cap. 18 praecipi: ut per acto examine renuntientur ab exami 
natoribus quotcumqiie ab ipsis idonei judicati fuerint aetate, 
moribus, doctrina, prudentia et aliis rebus ad vacantem E¿ 
clesiam gubernandam opportunis. Examinatores, pergit Án-
tistes, in casu nequeunt judicare de idoenitate concurrentium 
relate ad determinatam parocJiiam, quia nesciunt ad qiiani 
unusquisque adspiret, ex pluribus vacantibus, et judicium de-
bet ferri antequam Episcopus efformet terniones; Episcopus 
mitem non potest includere in ternionibus quoscumque volue-
rit, sed quos magis idoneos judicaverit Ínter eos, qui post ap-
probationem obtentam, determinatís et síbi benevisis parochis 
subscHpserit. Ut igitur Archiepiscopus in tam g»ravi iiego-
tio tuto va lea t procedere, autllenticam interpretat ionera 
exposcere opportunum ducit, a tque dubium proponero: An 
ad ímplendam praescriptionem Tridentini, sufficiat illa exa-
minatorum approbatio índeterminata uperius descripta, neni-
pe ad alíquam ex parocliiis vacantibus vel vacaturis. 

I taque iu primis animadver t i posset aprobat ionem 
illam indeterrainatam pro cujuslibet paroeciae etiara futu-
r a vacat ione , tam in Jitterara, quara in spiritum Tridenti-
nae legis impingere. Sane sive verba Synodi loe. cit., s\vé 
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posteriores Rotnanorura Pontificura Constitutiones, S. Pii 
V. In Conferendis 18 Martii 1507, Clementis XI , 10 Jantia-
n í l 7 2 1 , e t Benedicti XIV, Cítm ¿ i W li Decemhris 1742, 
expendan tur , aper te colligitur in paroec ia rum provisioni-
bus semper de terminatam, scilicet ad vacan tem ecclesiam 
examiiiatorum approbat ionem requiri . Et re quidem ve ra , 
S. Trident ina Synodus non modo, ut etiam Compostella-
nus Archiepiscopus inebat, exigit ut peracto examine re-
nuncientur quotcumque idonei judicat i fuer in t a e t a t e , 
moribus, doctrina, prudentia et aliis rebus ad vacan tem 
ecclesiam gubernandam opportunis , sed j am an tea praes-
c r i p s e r a t Episcopis ut s t a t im, habi ta notitia vacat ionis 
ecclesiae, idoneum vicar ium constituerent et solum postea 
procedere ad concursum deberent . I t a par i ter S. Pius V. in 
cit. Const. s ta tuebat occurrente vacatione parochialis eccle-
siae, episcopus, habita notitia vacationis ipsitis, procedat ad 
concursum. Quae prorsus et iam occurrunt apud Bened. XIV 
in cit. Const. 

Sed prae terea et spir i tus ¡egis, qui t amquam anima 
totius canonicae dispositionis habendus est, his accedere 
videtur . Siquidem idcirco concursus praescr ib i tur , quia 
expedit máxime animarum saluti a dignis atque idoneis pa-
rochis gubernari.—Trid. Loe. cit. Porro hujusmodi flnem, 
qui per approbationem ad determinatan ecclesiam appr ime 
obtinetur , p lerumque vigens in Hispania praxis f rus t ra re -
tur . Contingere enim optime posset ut, qui idoneus judica-
re tur ad al iquan in genere regendam parochiam, talis haud 
t amen sit re la te ad illam cui re ipsa providendum est. Quam 
Tridentini mentem insuper et mos fere omnium dioecesum 
explicavit , eumque legitimum esse S. V. O. constanter 
tenuit . 

Quoad veroConcordat i legem observar i posset, eam un-
dequaque c la ram in supposito articulo minime appare re , 
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cum pr iora verba ad reservationes et affectiones, potius 
quara ad raodura teruiones ef formandi forsan referr i pos-
sent. Nec, uti vu lgamtu est, observant ia opportuue invo-
caretur , sive quia de Tridentina lege agitur , sive et iam 
quia ex iis esset^ quae ad Iiinocentio I I I in cap. b et 1 de 
Consuet. r eprobantur . 

Nihilominus ex adverso perpendenduin es t , quod licet 
praxis in Hispania Inclita Tridentinis sanctionibus ada-
mussim conformis haud videatur, a t t amen rat ionura mo-
meiita non deficinnt qnibus illa cohones ta r i va lea t . 

Praerai t tendum est idem-et in aliis regionibus in more 
positum esse, ac praeser t im in Germania , quin tamen ali-
quis hanc agendi rationera ceu jur i contrariara quoad 
sciani improbaver i t . Audiatur sane De Angelis Praelet. 
Jur. Can. lib. 3_, tit. 5, n. l. c. In Germayiia non appli' 
catur le.x concursiis qualibet vice qua heneflcium parochiale 
est vacans: ei tamen ohtemperatur per concursus generales, 
semestrales et annuales, in quibus renimcianttir quotquot ido-
nei sunt ad ctirani animarum Hic modus ohtemperandi 
legi concursus fundainentum habet in ultimis verhis cap. 18^ 
sess. 24 Concilii Trident.—ibi—Licebit etiam. Synodo Protin-
ciali, si qua in supra dictis circa examinationis formam ad-
denda remittendave esse censuerit, providere. 

Si igitur praxis in themate introduei valui t in Germar 
nia per Synodos Provinciales, quin legi Tr ident inae vul-
nns infer re tur , eo magis inolescere potuisse dicendum est 
in Hispania per Concordati legem. Concordatum enim ex 
Summi Pontificis auctor i ta te legem exhibere observatu di-
gnissimam nemo est qui ambigat , idque valere et iam in 
casu, qno illa deroget jur i communi , a fortiori autem id 
tenendum esse patet , si illi non deroget, sed tan tummodo 
explicet, ut in casu de quo agi tur contingere videtur . 

Concordatum porro initum anno 1851 Pium IX f. r . in" 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 154 — 

ter et Hispaiiiarura Reginam, hauc praxiin praescr ibere ex 
al lato articulo 26 satis eruitiir. Etenim ibi cavetur paroe-
ciarum provisiones ñeri quideni debere publico indieto con-
cursu et se rva ta norma Synodi Tr ident iaae , veruin haec 
peragenda esse «absque ullo prorsus ad loca, classes et 
vacationis tempus respecta.» Quae licet undequaque pers-
pecta nonessent , su f f raga r i et observant ia posset, si non 
t amquam novam legera inducens, saltem uti p rae fa t i a r -
ticuli in terpre ta t iva . 

Tándem ad a rgumentum ad Archiepiscopo a l lega tum, 
scilicet non posse examinatores judicare de idoneitate re-
la t iva examinandorura ad determinatam paroeciam, repo-
ni posse videretur; primura, ejusdem pondus haud ta le 
esse quod valea t legem Concordati infringere; secundo, 
ab Archiepiscopo defectum illum supleri posse, liabendo, 
in ternionibus conñciendis, respectum ad idoneitatem cu-
jusque relate ad peculiarem ecclesiam. 

Die 5 Martii 1892. Sacra Congregatio Eminentissimo-
rum S. R. E. Cardenalium Concilii Tridentini In te rpre tum 
censuit rescr ibendum: Juxta expoaita Archiepiscopus ac-
quiescat.~A. CARD. EPISC. SABIN. Praef'cctus.--'L. SALBATI, 
Secretarius. 

Auto de sobreseimiento libre dictado por la Audien-cia de lo criminal de Santiago en la causa sobre denegación de auxilio entablada contra el pá-rroco de San Juan de la Riva. 
Santiago 18 de Enero de 1892. 

—En la causa procedente del Juzgado de instrucción de 
Negre i ra , seguida contra D. Bernardo Sines Rodríguez, 
párroco de San Juan de la Riva, sobre denegación de 
auxilio: 
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Visiii, siendo Magistrado Ponente el Sr. D, Enrique Frei-

re y López, Presidente de esta Audiencia: 
llosnltando que en primero de Eiioro del año último el 

Alcalde de la Baila dirigió oficio- A los Curas párrocos del 
distrito, para que concuri-iesen on dia determinado á la 
casa municipal con sus libros parroquiales pa ra el acto 
del al istamiento y reemplazo de dicho ano, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 44 de la vigente ley 
de reclutamiento y reemplazo del Ejército; que no habien-
do concurrido el Cura párroco de San Juan de la Riva, el 
Alcalde, después de dii'igirse al Sr. Arzobispo de esta dió-
cesis y al Gobernador civil de la provincia, dispuso que el 
citado párroco fuese citado nuevamente, cuya diligencia 
se le practicó en persona diferentes veces por no haber 
concurrido tampoco, á pesar de habérsele conminado con 
que se le exigiría la responsabilidad á que hubiese lugar 
por denegación de auxili*.: 

Resultando que remitida cerriflcación de dichos antece-
dentes al Juez de Negre i ra , este ú'timo instruyó sumario, 
en el que declaró procesado al D. Bernardo Sinos, el cual 
en su indagator ia dijo: qní' ol oficio que recibiera del Al-
calde de la Baña convoca id )'e para el 14 de Enero, no le 
fué ent regado con anter ior idad, sino tínicamente entre 
tres y ti'os y media de la larde de dicho día, por !o que, 
no pudiendo ya presen• arse en el Ayuntamiento á !asd¡(>z 
de la manana , á cuya hora se le convocara, deyó de con-
curr i r ; que las tínicas órdenes del Sr. Arzobispo que reci-
biera respecto de este asunto, consistieron en que facili-
tase ó pusiese de raaniñesto en la casa rectoral los libros 
parroquiales á los individuos del Ayuntamiento que se pre-
sentasen á tomar datos pa ra la o])eración del reemplazo, 
lo cual estuvo siempre dispuesto á cumplir , pero nad 'e se 
le presentó á rec lamar datos; que si no concui-rió al Ayun. 
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tamieiito con los libros parroquiales , en virtud de las órde-
nes del Alcalde de la Baila que se le notificaron, fué por-
que no se consideraba autorizado por el Sr. Arzobispo más 
que pai-a ponerlos de manifiesro en la casa rectoral , y por 
haber visto publicada en el número del Boletín Eclesiástico, 
que presentó y se unió al sumario, una sentencia de la 
Audiencia de lo criminal de Gerona absolviendo al párroco 
de Pianolas en un caso idén;¡co al presente; y que nunca 
fué su ánimo dejar de suministrar á la autoridad civil los 
(latos que necesite, ni negarle su auxilio en la fo rma eii 
que cree debe prestarlo: 

R-ísultando que rcni r ido el sumario á esta Audiencia, 
declarado terminado y traída la causa á la vista, el Minis-
terio fiscal propuso in voce el sobreseimiento libre, por no 
constituir delito el hecho que motivó la formación de la 
causa: 

Considerando que D. Bernardo Sines, como Cura pá-
rroco de San Juan de la Riva, al negarse á concurrir con 
los libros parroquiales al Ayuntamiento de la Baña sólo 
se opuso en la forma á cooperar al servicio público p a r a 
que fué requerido por el Alcalde de la ,Baña, y no á pres-
t a r dicha coopei'ación de otro modo, pues siempre se mani-
festó dispuesto á faci l i tar los datos que se le pidiesen en la 
casa rectoral para la operación del reemplazo. 

Considerando que entre el deber que al párroco le im-
ponen los Cánones y su propio cargo de conservar y guar-
dar los libros parroquiales sin sacarlos de la casa ó ar-
chivo par roquia l , y el deber que en contrar io sentido le 
impone también la ley de Reclutamiento y reemplazo del 
ejército, si bien el D. Bernardo Sines se decidió por el pri-
mero, es evidente que al fa l ta r al segundo deber no obró 
con aquella libre voluntad que se necesita pa ra delinquir: 

Considerando que, si en la fecha en que se publicó la 
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ley de Reemplazo del Ejército,, y en Ui que se dispuso que 
concurriesen los Párrocos con los libros parroquiales a l 
acto del Reemplazo en los respectivos Ayuntamientos , no 
podían utilizarse las certificaciones del Registro civil p a r a 
dicho ac to , por no tener entonces los mozos inscriptos en 
dicho Registro la edad necesaria para poder ingresar en el 
servicio mili tar , l legada ya la época en que se util izan 
esas inscripciones con carácter de preferencia y autentici-
dad sobre las parroquiales, pudo creer el D. Bernardo que 
había desaparecido el fundamento ó motivo del expresado 
precepto de la ley de Reemplazo, y que los datos que ten-
dría que suminis trar , como supletorios y que podían darse 
en otra forma, no requerían su presencia en el Ayunta-
miento con los libros parroquia les . 

Considerando que por todo lo expuesto se evidencia que 
D. Bernardo Sines, al desatender un deber impuesto por 
una ley civil ante otro de carácter eclesiástico á que le obli-
gaba su propio cargo, no incurrió ni en el delito de dene-
gación de auxilio, ni en otro a lguno , porque en donde no 
hay intención ó ánimo de delinquir no puede haber delito, 
y porque su resistencia se limitó á la forma en que se re-
quir ió su cooperación p a r a un servicjp público y no á éste, 
que podía l lenarse de otra manera : 

Vistos los artículos seiscientos t re inta y tres y seiscien-
tos t re inta y siete, en su número segundo, de la ley de En-
juiciamiento criminal; y 

De conformidad con el Ministerio fiscal. 
Se sobresee l ibremente en esta causa, declarando de 

oficio las costas procesales, y se alza la fianza personal 
dada por D. Bernardo Sines, pa ra asegurar las responsa-
bilidades pecuniarias de esta causa y evi tar el embargo 
de sus bienes, cuya fianza queda desde luego cancelada , 
así como cualquiera otra obligación que hubiese contraí-
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do con el mismo objeto. Y devuélvase el sumario al Juz-
gado de que procede, poniendo en su conocimiento es ta 
determinación. Lo ma'KÍ;iron y fii'ni;in los señores del mar -
gen, de que y ), .SjcroCario, certiñco.—Enrique Freire.— 
Angel Velasco.—José González Salgado .—Camilo Pinfo»^ 
Troncoso, Secretario. 

REAL ORDEN RELATIVA AL SEPELIO DE PÁRVULOS 
B A U T I Z A D O S 

Habiendo sido enterrado en el cementerio civil de Al-
mería el párvulo Manuel Villena Aguila, el Sr. Cura de la 
par roquia de San Sebastián dió cuenta del caso al I lustrí-
simo Sr. Obispo, presentando ia par t ida de Bautismo de 
dicho niño como testimonio del derecho que le asistía p a r a 
ser enterrado en sagrado. 

In terpues ta la queja correspondiente por el M. I. señor 
Provisor , el Sr. (xobernador civil de la provincia atendió, 
como era na tura l , esta reclamación, y no conformándose 
con su decisión el píidi-e del referido niño, interpuso re-
curso de a lzada , siendo su resultado>eI que se expresa á 
continuación: 

«G-oiiiBR.^o CIVIL DE I,.1 PROVI>íciA i.iE AlmeiiíA. — IIUSt.rísimo Se-
ñor.—El Excmo. Sr. Jl i i i ist io de la Gobernación, con fecha 31 de 
Enero últ imo, me comunica la lleal orden s iguiente: 

Examinado el recurso de alzada in terpuesto ante este Ministerio 
por D. José Villena contra la disposicióa de ese Gobierno civil que 
ordenaba, de acuerdo con la autor idad eclesiástica, la exhumación 
del cadáver del párvulo Manuel Villena Aguila, enterrado en el ce-
menter io civil de esa capital : 

Resul tando, que la autoridad eclesiástica acudió á ese Gobierno 
5' manifes tó que haijía sido enterrado en el cementerio civil un niño 
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de catorce meses de edad llamado Manuel Villeiia Aí^uila, bautizado 
en la parroquia de San Sebastián é hijo de feligreses de la misma. 

Resultando, que fué dispuesto por V. S. la formación del oportuno 
expediente, apareciendo entre los documentos que lo forman la fe del 
Bautismo del indicado párvulo: 

Resultando, que en vista de lo que arroja el referido expediente, 
acordó V. S. autorizar la exhumación del cadáver del niño Manuel 
Villena Aguila, previos los requisitos Kefialados en la Real orden 
de 19 de Marzcr de 1848, y que mientras esto tiene lugar, se rodee su 
sepultura del cementerio civil con verja ó pared; 

Considerando, que con la fe del Bautismo se demuestra de una 
manera evidente que el niño Manuel Villena fué inscripto en los li 
bros parroquiales, quedando por la voluntad explícita de sus padres 
en el seno de la Religión católica. 

Considerando, que lo dispuesto por ese Gobierno de la provincia 
debe merecer la más completa aprobación, puesto que al dictar aque-
lla providencia se ha sujetado en todo á lo prevenido en la Real 
orden de 8 de Noviembre de 1890, úl t ima jurisprudencia sentada en 
esta materia; S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la R«ina regente 
del Reino, se ha servido disponer se desestime el recurso de alzada 
presentado por D. José Villena y se apruebe cuanto se ha dispuesto 
por ese Gobierno civil al resolver en este expediente —De Real or-
den lo digo á V. 8. para su conocimiento y demás efectos.—Dios 
guarde á V. I. muchos años.—Almería 11 de Febrero 1892.—Nicolás 
de Castro.—IluKtrÍKimo <SV. Obispo de esta diócesis.d 

NOMENCLATURA UTILISIMA 

Sucede con freciieiicia. que los Párrocos y Confesores 
necesitan enviar á Roma, ó recib üi de allí documentos que 
ofrecen dudas, ya pa ra su redacción, ya pa ra su inteligen-
cia, por no tener á mano VOCABULAKIOS ad hoc de los tér-
minos precisos en mater ia de parentescos. Deseando, por 
tanto, auxi l iar en lo posible sobre este punto, reg i s t rada 
\.í\ Nomenclatura más corriente entre los buenos autores , 
y teniendo á la vista la Causa 35. Q. 5., pa r te del Dec. 
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de Graciniio, d;imos hoj ' por orden alfabético los 53 voca-
blos de uso más necesario en tales casos, y á doble texto 
p a r a la reciprocidad de idiomas: 

Y'ocablo» latinoH Equi valenolas en castellano 
1." Ahanita La hermana del ti-isabuelo, ó ta ta rabuelo 

primero. 
2." Abacia La madre de la bisabuela. 
3." Abavux El padre del bisabuelo. 
4." Abne^^tia La ta ta ran ie ta . 
5." Abitepos El tataranieto. 
ti." Amifa La hermana del padre: dioese también Ami-

ta magna, major, maxima. 
7." Amitini, Amiti- Los primos hermanos, ó sean los hijos é M-

nae. jas del hermano y hermana del padre. 
8." Atneptis La hija de la ta ta ranie ta . 
9.° Atnejws El hijo del ta taranie to . 
10 Attaña La cuar ta abuela, ó segunda t a t a rabue la , y 

madre dê  la abuela tercera . 
11 Attavux El cuarto abuelo, ó segundo ta tarabuelo y 

padre del abuelo tercero. 
12 Avia La graii madre, ó abuela-madre de muchos. 
13 'Auuiiculus. . . . El hermano de la madre, ó primer t ío car-

nal por parte de la madre. 
» magnuK Otro tío, hermano del abuelo materno. 

14 Avux El gran padre ó padre-abuelo de muchos. 
» paternun . . El padre del padre. 
» matermiif. . El padre de la madre. 

15 Cont/ener Uno de varios yernos, ó maridos de las hi-
jas. 

16 Connurus . . . . La connnera, ó una de las esposas de los 
liijos. 

17 Consohrini, con- Los hijos é hijas de las hermanas, y por esta 
aobrinae. razón primos hermanos. 

18 Conaocer, conso- Consuegro y consuegra, ó los respect ivos 
crws. padres del marido y mujer. A veces t a m -

bién significan estos vocablos á los her-
manos de la mujer y á los del marido. 
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Vocablos latinos 

19 Filia, filim . . . 

» l egitimua 
naturalis. 

» septime s-
tris. 

» posthumiix 

legitimus 
de jure, 
adopt ivus 
seu putati-
vus. 
legitimatus 

illegitimus, 
s i V e ex 
damnato 
coitu, et 
clan desti-
nariu.% 
naturalis. 
scortarius, 
maculatm. 
concubina-
rius. 
bastardus. 
spurius et 
nothus. 
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Equivalencia» en castellano 

La, hija, el hijo: los engendrados y proce-
dentes inmediatamente de cualquier unión 
mari ta l . 

El engendrado y procedente de verdadero 
matrimonio contraído legalmente in facie 
Ecclesiae, aun cuando naciera antes del 
tiempo ordinario, ó fuera sietemesino, ó 
después de haber muerto el padre, ó al 
décimo y undécimo mes de hallarse viuda 
la madre de buena fama, y sin que destru-
ya esta legit imidad el que la madre diga 
que ha adul terado. 

El agregado al hogar, apropiado ú ar roga-
do en v i r tud de las leyes 

El que, aun cuando no lo fuera al nacer, ob-
tiene perpétua condición de legitimo, biea. 
por subsiguiente matrimonio mediato ó 
inmediato, bien por saneamiento de éste 
in radice, bien por rescripto del Príncjp». 

E l que proviene de unión mar i ta l no consaf-
grada por la Iglesia ni autorizada por las 
leyes. Es te puede ser borde, cuando pro-
cede de personas no casadas, pero solte-
ras y hábiles ad contrahendum tempere 
conceptionis.. 

El manoer ó nacido de prost i tuta pública, sin-
padre determinable. 

El nacido de concubina y varón casado, ó, 
inhábil para contraer . 

El de soltera y casada. 
E l nacido de padres inhábiles ad contrahen-

dum. 
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VocaliIuM latino» 
1 6 2 — 

KiiuiTaleneiaM en caistellano 

Fí7?m.s, advHeri- El habido de mujer casada en nn varón ca-
«ado, y que no era el suyo leg-ítimo. 

I » incexfiioxii.i El liabido entre personas impedidas por ra-
zón de parentesco no dispensado ó no dis-
pensable. 

» nefariux. . El nacido de padres ó hijos, ascendientes ó 
descendientes en los grados prohibidos. 

» mcrih'f/iis. El procedente de ordenado in xacris, ó de 
hembra profesa en Religión aprobada, ó 
de alguno ligado con voto ¡solemne de cas-
t idad , ó de quienes reúnan todas esas cir-
cunstancias . 

» s i ^ i r i t x i a - El de confesión, aunque lo sea por una sola 
li'i. vez. 

» haptis- E l tenido en brazos ó tocado OT acíií í^ereera-
malis. tionis sanctae. 

» confir- El tocado ó presentado al t iempo de recibir 
mationis el Sacramento de la Confirmación. 

20 Flliaster, filias- El hi jastro, la h i j a s t r a , los entenados, ó 
sean la prole que el varón ó la hembra 
apor tan á nuevas nupcias. También suele 
significar el yerno y la nuera . 

21 Frater El he rmano , uno de los hijos respecto á 
éstos. 

» consanguinem.. He rmano de solo padre. 
» uteri7ius He rmano solo de vientre ó de madre . 
» germaniis. . . . De un mismo padre y madre . 

22 Fratría L a muje r del he rmano , cuñada . 
28 aener E l yerno, el marido de la h i ja . 

Glos L a cuñada , la he rmana del marido ó de la 
muj«r . 

25 Janitrex L a concuñada , la esposa de un hermano 
respecto de las otras esposas. 

26 Levir E l cuñado, el he rmano del marido ó de la 
muje r . 

27 Mater La que concibe ó páre hijos. 
28 Matertera La hermana de la madre . 
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V»eal»los latliioM 

» magna 

29 Jlatruelis.. . . 
30 jYfiĵ o.v ex filio. 

» ex filia. 
31 Nepti» ex filio. 

» ex filia. 
32 Noverea.. . : . 
33 Pater. . . 
34 Patrueles. 

35 Patruus.. 
» magnus 

36 Proamita.. . . 

37 Proavia 
38 Proavus 
39 Proavunculus. 
40 Progener . . . 
41 Pro7natertera. 

42 Pronurus.. . . 
43 Pronepos. . . . 
44 Proneptis . . . 
45 Prosocer , so c er 

nagnus 
46 Prosocrus, socrus 

magna. 
47 Privignus, privi-

gna. 
48 Sohrinae, sohrini. 

49 Socer. . 

50 ' Socrus. 

- 163 — 
K<iuivale]iciii»i en oastellano 

La hei-maiia del abuelo ó de la abuela ma-
terna . 

Pr imo por parte de madre. 
El hijo del lii.jo. 
El hijo de la hija. 
La hija del hijo. 
La hija de la hi ja . 
La madras t ra , la esposa de uu marido, la 

cual aporta hijo.s al iiuevo matrimonio. 
El que engendra hijos. 
Los primos hermanos, los hijos é hijas de 

los hermanos. 
El tío carnal, hermano del padre. 
El hermano del abuelo. 
La hermana del ta ta rabuelo ó de la t a ta ra -

buela pa terna , y la de los bisabuelos. 
La bisabuela. 
El bisabuelo. 
El hermano del bisabuelo materno. 
El yerno del hijo ó de la h i ja . 
L a hermana del bisabuelo ó de la bisabuela 

ma te rna . 
La nuera del hijo ó de la hi ja . 
El biznieto. 
La biznieta. 
El padre del suegro, el abuelo del marido ó 

de la mujer . 
L a madre de la suegra, ó abuela del marido 
, y mujer . 
El hijastro, la h i jas t ra : los alnados. 

Nietas y nietos de dos hermanas . Toda la 
parentela de menores colaterales. 

El suegro, el padre político del marido ó de 
la mujer . 

La suegra,, la madre política del marido ó 
de la mujer . 
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Vocablos latino» 
- 146 — 

K(j[uivaleiieiaM eii castellano 

51 Sororiua. . . . . . El mai-ido de la hermana. 
52 Tritauia,tritai;us. Los qiiintos abuelos. 
68 Vitricus El padrastro, el marido de la mujei-j la cual 

aporta hijos al nuevomatrimonio. 

A Ñ O DE 1 8 9 2 

SUBSCRIPCIÓN PARA EL DINERO DE SAN PEDRO 

Pesetas Cents. 
Suma anterior. . . . 920 50 

El párroco y feligreses del Cubo de Don San-
cho 125 » 

El de Castellanos de Villiquera 5 » 
El de la Purísima Concepción de Salamanca. . 5 » 
Doña Inés Martin 2 » 

TOTAL. 1.057 60 

HERMANDAD DE SUFRAGIOS MUTUOS ESPIRITUALES 
D E L C L E R O 

El dia 1.° de Junio ha ingresado en la Hermandad ci-
tada el Presbítero D. Francisco Manchado Vegas, párroco 
de la Herguijuela, en la diócesis de Ciudad-Rodrigo. 

SALAMANCA.—Imp. de Calatrava, á cargo de L . Rodríguez 
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